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1. Objetivo 

Describir el procedimiento ambiental que se llevará a cabo para realizar el abandono técnico o 

retiro de instalaciones de distribución de gas o parte de ellas asegurando, en todo momento, la 

protección ambiental para las áreas de influencia pertinentes. 

 

2. Alcance 

Esta Sección será de aplicación a los tramos de cañerías de gas y sus instalaciones 

complementarias, que sean desvinculadas del servicio público de distribución de gas y que sean 

abandonadas técnicamente o retiradas. 

 

3. Referencias 

- Sección MTLG 629  Purgado de Cañerías 

- Sección MTLG 727 Abandono o inactivación de Instalaciones 

- Sección MTLG 1384 Incorporación y Actualización de datos en Máximo 

- Sección MPA 60 Gestión Ambiental en los Sistemas de Distribución de Gas y sus 

instalaciones complementarias 

- Sección MPA 100 Movimientos de Suelo 

- Sección MPA 151 Medición de Emisiones de Gas 

- Sección MPA 180  Gestión de Residuos: Generalidades y Clasificación 

- Sección MPA 181 Gestión de Residuos Propios 

- Sección MPA 182 Gestión de Residuos de Contratistas 

- NAG 153 Normas Argentinas Mínimas para la Protección Ambiental en el 

transporte y la distribución de gas natural y otros gases por cañerías 

 

4. Terminología 

Abandono técnico (en adelante abandono): Procedimiento técnico definido en la norma NAG 

100, por el cuál se mantiene en el lugar de emplazamiento, una instalación desafectada del 

servicio público, en condiciones ambientalmente aceptables. 

Sistema Máximo: Sistema informático adoptado por Litoral Gas para el control y administración 

de los trabajos de mantenimiento de las cañerías y equipos de distribución de gas. 

 

5. Procedimiento 

a. Introducción 

Para las tareas de protección ambiental durante el abandono y/o retiro de gasoductos, redes 

e instalaciones complementarias, Litoral Gas utilizará para la clasificación de obras el 

criterio dispuesto en la Norma NAG 153 para indicar si una Obra es categorizada como 

Menor o de Magnitud. Esta clasificación se encuentra detallada en la Sección MPA 60. 

 

b. Obras menores 

b.1. Obras Propias 
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Todos los trabajos de abandono o retiro de instalaciones de gas que cumplan con los 

criterios de obras menores y que sean llevados a cabo por personal propio de Litoral Gas, se 

elaborarán la Declaración Jurada correspondiente de acuerdo con la Sección MPA 61 y se 

ejecutarán cumpliendo con los lineamientos del Manual de Procedimientos Ambientales 

(MPA) aplicables a las tareas a realizar, dentro de los que se incluyen, entre otros: 

• Sección MPA 100: Movimientos de Suelo 

• Sección MPA 151: Medición de Emisiones de Gas 

• Secciones MPA 180 – 181 – 182: Gestión de Residuos 

 

b.2. Obras de Terceros o por Contrato 

En el caso que el abandono o retiro de las instalaciones de gas cumpla con los criterios de 

obras menores y sea llevado a cabo por Terceros o Contratados, los mismos deberán 

presentar la Declaración Jurada para el uso de los procedimientos aplicables del MPA, de 

acuerdo con la Sección MPA 61. 

Para el caso que sea necesario retirar instalaciones, se deberá declarar su disposición final. 

 

c. Obras de Magnitud 

Para aquellas tareas de abandono o retiro de instalaciones de gas que no se encuadren como 

obras menores de acuerdo con la Sección MPA 60, se deberán realizar las siguientes 

operaciones: 

 

c.1. Obras Propias 

c.1.1. Previo al abandono o retiro de las instalaciones, el Sector Calidad y Medio Ambiente 

(CyMA) realizará una Auditoría Ambiental Inicial. La misma describirá la situación 

ambiental actual de la traza, proponiendo las medidas preventivas y correctivas a adoptar 

para evitar o minimizar los impactos ambientales que pudieran producirse por las tareas a 

efectuar. La auditoría explicitará, además, la mayor o menor conveniencia, desde el punto 

de vista ambiental, entre realizar el abandono o el retiro de las instalaciones. En el caso del 

abandono de la cañería, se indicará el alcance de las Auditorías Ambientales Periódicas y su 

frecuencia. 

c.1.2. El Gerente de Estudios y Proyectos (GEyP) enviará una copia de la Auditoría 

Ambiental Inicial al ENARGAS para su análisis y eventuales recomendaciones. 

c.1.3. CyMA entregará una copia de la Auditoría Ambiental Inicial y de las eventuales 

recomendaciones por parte del ENARGAS al Sector responsable de ejecutar los trabajos, a 

fin de programar la ejecución de las medidas de protección ambiental allí especificadas. 

c.1.4. En el caso que la instalación sea retirada, una vez finalizadas las tareas, CyMA 

efectuará una Auditoría Ambiental Final, cuyo propósito será documentar los aspectos 

ambientales posteriores al retiro y las medidas de protección ambiental adoptadas. Las 

mismas deberán tener una disposición final acorde a la normativa ambiental vigente. 

c.1.5. El GEyP enviará al ENARGAS la Auditoría Ambiental Final. 

c.1.6. En el caso que la instalación sea abandonada, CyMA realizará las Auditorías 

Ambientales Periódicas de acuerdo con las recomendaciones que al respecto contenga la 

Auditoría Ambiental Inicial. 
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c.2. Obras de Terceros o por Contrato 

c.2.1. Previo al abandono o retiro de las instalaciones, el Contratista realizará una Auditoría 

Ambiental Inicial. La misma describirá la situación ambiental actual de la traza, 

proponiendo las medidas preventivas y correctivas a adoptar para evitar o minimizar los 

impactos ambientales que pudieran producirse por las tareas a efectuar. La auditoría 

explicitará, además, la mayor o menor conveniencia, desde el punto de vista ambiental, 

entre realizar el abandono o el retiro de las instalaciones. En el caso del abandono de la 

cañería, se indicará el alcance de las Auditorías Ambientales Periódicas y su frecuencia.  

c.2.2. El Contratista presentará el documento en formato digital no editable para la revisión 

y posterior aprobación por parte del sector CyMA. 

c.2.3. El GEyP enviará una copia de la Auditoría Ambiental Inicial al ENARGAS para su 

análisis y eventuales recomendaciones. 

c.2.4. CyMA entregará una copia de la Auditoría Ambiental Inicial y de las eventuales 

recomendaciones por parte del ENARGAS al Sector Inspección de Obras y otra copia al 

Contratista, a fin de programar la ejecución de las medidas de protección ambiental allí 

especificadas. 

c.2.5. En el caso que la instalación sea retirada, una vez finalizadas las tareas, el Contratista 

efectuará una Auditoría Ambiental Final, cuyo propósito será documentar los aspectos 

ambientales posteriores al retiro y las medidas de protección ambiental adoptadas. Las 

mismas deberán tener una disposición final acorde a la normativa ambiental vigente. 

c.2.6. El Contratista presentará el documento en formato digital no editable para la revisión 

y posterior aprobación por parte del sector CyMA. 

c.2.7. El GEyP enviará al ENARGAS la Auditoría Ambiental Final. 

c.2.8. En el caso que la instalación sea abandonada, CyMA realizará las Auditorías 

Ambientales Periódicas de acuerdo con las recomendaciones que al respecto contenga la 

Auditoría Ambiental Inicial. 

 

En el Anexo I se presenta un diagrama de flujo describiendo el procedimiento a seguir para 

el abandono o retiro de instalaciones de gas. 

 

d. Obras de Magnitud reclasificables en Obras Menores 

d.1. Si la obra es de Terceros o por Contrato, y el Contratista considera que las tareas de 

abandono o retiro de las instalaciones de gas que cumplen con los criterios de obras de 

magnitud según la Sección MPA 60, no presentan riesgos ambientales y no se encuentran 

en áreas protegidas, de interés cultural, paleontológico o arqueológico, las mimas pueden 

ser reclasificadas como obras menores.  

En este caso, el Contratista deberá presentar un Relevamiento Ambiental Previo en formato 

digital no editable para su revisión y posterior aprobación por parte del sector CyMA. El 

mismo deberá ser confeccionado por un profesional con incumbencias ambientales, con 

iguales características a las señaladas en la Sección MPA 60.  

 

CyMA analizará el Informe y procederá a: 

a) Aprobar la reclasificación, en cuyo caso se deberá proceder de acuerdo con el punto 

5.b.2 de esta Sección. 

https://engie.sharepoint.com/sites/ARLmanuales/Secundarios/Secci%C3%B3n%20MPA%2093%20-%20Anexo%20I.pdf
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b) Rechazar la reclasificación, en cuyo caso se deberá proceder de acuerdo con el punto 

5.c.2 de esta Sección. 

 

d.2. Si la obra es ejecutada por la Administración de Litoral Gas con mano de obra propia, la 

documentación que corresponda será realizada por CyMA o por quien esta designe. 

 

6. Documentación 

CyMA archivará una copia de las Auditorías Ambientales presentadas por los Contratistas junto 

con las Declaraciones Juradas en el caso de obras menores. Además, compartirá la documentación 

evaluada al Sector responsable de las tareas operativas (Sector Obras, GNC y SDB) y al 

Contratista. 

CyMA archivará la documentación digital de los siguientes registros: 

- Detalle de las instalaciones abandonadas o retiradas. 

- Informe de Auditoría Ambiental Inicial. 

- Detalle de las operaciones efectuadas para el abandono o retiro, incluyendo las tareas de 

protección ambiental realizadas durante las mismas. 

- Informe de Auditoría Ambiental Final en el caso de retiro de instalaciones. 

- Informe de Auditorías Ambientales Periódicas en los casos de abandono de instalaciones. 

 

a. Registros 

Se deberá contar con un registro de instalaciones abandonadas o retiradas detallando la siguiente 

información mínima: 

- Detalle de las instalaciones. 

- Informe de Auditoria Inicial. 

- Detalle de las operaciones realizadas para proceder al abandono o retiro de las instalaciones y 

la descripción de las tareas de adecuación ambiental efectuadas durante la misma. 

- En caso de retiro, informe de la Auditoria Ambiental Final. 

- En los casos de Abandono, los informes de Auditorías Ambientales Periódicas. 

Asimismo, a través del Sistema informático Máximo, se mantendrá un registro actualizado con los 

datos de las instalaciones de gas abandonadas y/o retiradas. El procedimiento para el registro y la 

actualización de datos dentro del Sistema se define en la Sección MTLG 1384. 

 

7. Responsabilidades 

a. Gerente de Estudios y Proyectos 

- Enviar al ENARGAS los Informes de Auditoría Ambiental Inicial por cada instalación 

abandonada o retirada. 

- Enviar al ENARGAS los Informes de Auditoría Ambiental Final en el caso de 

instalaciones retiradas. 

b. Sector Obras, GNC y SDB: 
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- Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos en esta Sección, y de las 

medidas de protección ambiental aplicables a la obra especificada en la Auditoría 

Ambiental Inicial y en el Manual de Procedimientos Ambientales. 

c. Sector Calidad y Medio Ambiente: 

- Informar al Contratista sobre los requisitos ambientales de acuerdo con los lineamientos 

de esta Sección. 

- Elaborar o gestionar el análisis y la documentación ambiental correspondiente a obras 

propias: 

• Relevamientos Ambientales Previos para la reclasificación de obras de magnitud. 

• Auditorías Ambientales Iniciales, emitiendo los informes y las recomendaciones 

que resulten pertinentes. 

• Auditorías Ambientales Finales para los casos de retiro de instalaciones. 

- Realizar las Auditorías Ambientales Periódicas de acuerdo con las recomendaciones que 

al respecto contenga la Auditoría Ambiental Inicial. 

- Analizar la documentación ambiental presentada por los Contratistas a efectos de 

verificar y aprobar la información contenida, e informar al Sector interviniente para que 

pueda proceder con las tareas programadas. 

d. Archivar la documentación citada en el Punto 6. 

e. Tercero/Contratista: 

- Presentar la documentación ambiental que corresponda con la categorización de los 

Proyectos, siguiendo los lineamientos especificados en esta Sección. 


